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Santiago de Cali, 2 de mayo de 2024 

 

A despacho en el presente proceso Verbal de restitución de inmueble 
arrendado se ha pasado la presente liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Álvaro 

Mejía Ibáñez, German Mejía Ibáñez, Martha Estella Mejía Ibáñez y Jorge Enrique 
Mejía Ibáñez, de la siguiente manera y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C.G.P.:    

 

 

Actuación 

Folio Valor 

Agencias en derecho a cargo de la 
parte demandante Oscar Humberto 

Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, 
Álvaro Mejía Ibáñez, German Mejía 
Ibáñez, Martha Estella Mejía Ibáñez y 

Jorge Enrique Mejía Ibáñez, en 
providencia de fecha 23 de marzo de 
2021.    

C2 NM.05 y 06 $              908.526= 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS   $               908.526= 

 

Por encontrarse la liquidación precedente ajustada a lo dispuesto en 
el Artículo 366 del C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas precedente efectuada por 

secretaría.     
    
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso poniendo 

a disposición los títulos judiciales a que haya lugar. (Art. 122 C.G.P.). 
02 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 
 

RAD: 760013103003-2019-00161-00 

 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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